
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 7 U 1 á 

RESOLUCION No. 97.1.1,1, 1 6 ) 5 3 

DR. ALBERTO CRIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERARDO: 

QUE se hen presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de constitución de la cospañía MEGATECUICOS CIA, 
LTDA, otorgada ante el fotario Yigósimo Sáptimo del cantón Quito 
el 16 de junio de 1997, con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Juridico de Compañías y de Yalores, con 
menorando No. DICV.97,.1333, de 7 de julio de 1997, ha emitido informe 
favorable para la aprobación solicitada; 

EX ejercicio de las atribuciones conferidas madíante Resolución 
So. ANM-97-086 de 3 de marzo de 1997; 

RESUELVE:S 

ARTICULO — PRIMEZO.” APROBAR la constitución de la compañía 
HEGATECNICOS CIA. LTDA,, con donicilío en Quito en los téreisos 
constantes *n la referida escritura; y, disponer que en sxtracto 
de la escritura se publique, por una voz en uno de los períódicos 
de aayor circulación en Vuito. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONES: a) Que el Notario Vigésimo Sáptimo 
del centón Quito tome nota al margen de la satriz de la escritura 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) Que 
el Registrador Hercantil del cantón Quito, inscriba la referida 
escritura y asta Resolución; y, Cc) Que dichos funcionarios sieaten 
razón de esas anotecionea. 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en Quíto, “Y JUL 1997 
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